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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  385 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2020-00288-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ VICENTE CUINTACO ARDILA 
DEMANDADA:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA´-SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
ASUNTO:    Incorporación y traslado de prueba 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
de la prueba documental (carpeta 39.AnexoRespuestaOficioN.029) decretada en el auto 
interlocutorio No. 60 del 26 de enero de 2022, se dispone su incorporación al proceso y su 
traslado a las partes por el término común de tres (3) días, de conformidad con el artículo 
110 del Código General del Proceso, con el fin de garantizar el principio de publicidad y el 
derecho de contradicción. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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